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SALUD DIGITAL



¿TELESALUD O TELEMEDICINA?
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TELESALUD

Es un sistema que hace uso de las tecnologías de la información y 

comunicación para proporcionar servicios de salud, atención médica 

e información, independiente de la distancia con foco en la 

prevención.
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TELEMEDICINA

Asociación Estadounidense de Telemedicina, ATA

OMS
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PROGRAMA NACIONAL DE TELESALUD

• Características geográficas, distancia y las barreras de acceso son un factor

crítico para la atención de la población.

• Los condicionantes de salud de población en Chile, como envejecimiento o

enfermedades crónicas no transmisibles se asocia a mayores costos en

tecnologías médicas

• Cambios socioeconómicos y demográficos.

El Ministerio de Salud toma el desafío de la estrategia Telesalud que fue 

incluida en los lineamientos de la OMS el año 2005.
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1993 Proyecto Piloto 
de la Universidad 

Católica y H. Sótero 
del río

1998 Clínica las 
Condes establece 
conexión con Isla 

Juan Fernández vía 
email y módem

2003 Proyecto 
argonauta que busca 
llevar telemedicina a 

Antártica

2004 MINSAL 
implementa servicio 

de tele-
electrocardiología

2005 MINSAL crea 
departamento de 

asistencia remota en 
salud en RM y se 

amplía a salud 
responde

2009 Programa galileo de 

telemedicina cardiovascular 
integrada para SS 

Talcahuano y Arauco y 
MINSAL implementa 

teledermatología

2012 Teleradiología y 
teleasistencia a través de 

dispositivos móviles

2017 Telemedicina en 
Ataque cerebro vascular 

en SSMS, luego de hacer la 
primera teletrombolisis

con el H. El pino

HISTORIA DE TELESALUD EN CHILE

Más de 1 millón de 
informes Más de 6 millones de 

teleasistencia



SALUD DIGITAL

Es una estrategia centrada en las personas y que permite, con sustento en 

las tecnologías de información y comunicaciones, apoyar al sistema 

sanitario tanto en sus procesos asistenciales como en la promoción y 

prevención, así como también en la generación y uso de información para 

la gestión y la elaboración de políticas públicas. 

Año 2018



8

SALUD DIGITAL
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MARCO LEGISLATIVO NACIONAL 

En Chile no existe una legislación específica sobre Telesalud pero si existe 

un marco legal que sustenta la ejecución del Programa de Telesalud

Artículo 19, 
numeral 9°

Constitución 
Chilena 

Artículo 3° de la Ley 
N°18.575, donde 

establece que “La 
administración del 

Estado está al 
servicio de la 

persona 
humana…atendien
do las necesidades 
públicas en forma 

continua y 
permanente..”

Ambos confieren una 
obligación al Estado de 
asegurar el acceso a la 

atención de salud de forma 
convencional como 

implementar nuevas 
estrategias 
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MARCO LEGISLATIVO NACIONAL 

División jurídica de 
MINSAL a través de 
Memorándums A15 
N°04995 del 31 de 
diciembre 2013 y 

Memorándum A15 
N°0223 del 3 de 

septiembre 2015
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MARCO LEGISLATIVO NACIONAL 

1. La Ley N°20.584 de derechos y deberes de los pacientes, en su artículo 14, establece respecto al consentimiento

informado, solo deberá ser escrito en el caso de “intervenciones quirúrgicas, procedimientos diagnósticos y

terapéuticos invasivos..” Por lo tanto atenciones por telemedicina no son un riesgo y no necesitan de un

consentimiento firmado.

2. Por esto debe considerarse la prestación de Telemedicina en la cartera de los establecimientos.

3. En cuanto a las tecnologías de la información y comunicación a utilizar como soporte de la prestación, si se

cumple lo establecido en la ley 20.584 y 19.628, de protección de vida privada, no es necesario tener un

registro escrito de consentimiento informado para tomar fotografías en el contexto de atención médica.

4. En relación a la Circular C37 N°06 de fecha 18 de Julio 2017, que restringe el uso de dispositivos móviles en la

atención de pacientes, esta tiene como propósito evitar la distracción del personal durante la atención del

paciente y evitar la contaminación.
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HOSPITAL 
DIGITAL

Objetivo es que la población 
se interrelacione y facilite el 
acceso a la salud

Resuelve todo lo que no 
pueda o no tiene capacidad 

de ser absorbido por el 
Hospital

Resolver tiempos de 
espera prolongados

Al servicio de atención 
primaria para 

incrementar su 
resolutividad

https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&ved=2ahUKEwjw8oXpuq7mAhVGHLkGHaVCAwsQjRx6BAgBEAQ&url=https://twitter.com/hospitaldigital&psig=AOvVaw05JBfa1hb7V_3rh1oIFoar&ust=1576183384658544
https://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&ved=2ahUKEwjw8oXpuq7mAhVGHLkGHaVCAwsQjRx6BAgBEAQ&url=https://twitter.com/hospitaldigital&psig=AOvVaw05JBfa1hb7V_3rh1oIFoar&ust=1576183384658544
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HOSPITAL DIGITAL SSI

Células de Telemedicina

Dermatología
590 Interconsultas

Nefrología
45 Interconsultas

Oftalmología (DART)
3618 Interconsultas 
de Mayo 2018 a la 

fecha

Diabetes
En proceso de 

levantamiento de 
datos en SSI

Gran Quemado 
implementado en SSI

Posta de salud rural
66 Interconsultas de 

marzo a la fecha
6 Postas de Salud 

rural implementadas

Agendamiento 
remoto

Geriatría

Estudio de “factores 
de riesgo de cáncer 

de piel”
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1.

HOSPITAL DIGITAL RURAL
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OBJETIVO GENERAL

Mejorar el acceso a atención médica 
ambulatoria de personas que viven 

en zonas aisladas del país
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¿CÓMO FUNCIONA?

Teleasistencia diagnóstica y terapéutica 

MÉDICO GENERAL HDRTENS
Y PACIENTE
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Para la red asistencial Para los pacientes

>>Mejora resolutividad de la PSR

>>Disminuye derivaciones a

otros centros de salud

>>Apoya al personal de la PSR

>>Fortalece la atención primaria

>>Mejor acceso a evaluación

médica general

>>Mejor oportunidad en la

pesquisa de patologías

>>Evita grandes desplazamientos

>>Reduce gastos innecesarios

BENEFICIOS
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RESULTADOS

Implementación 

febrero 2019

2617 347 168

Postas habilitadas Total tributandoConsultas realizadas

Servicios de salud activos 

22

Comunas 93



19

8

2

2
0

1
8

1
8

POSTA  D E SA LUD  
RURA L LA  HUA YCA

POSTA  D E SA LUD  
RURA L LA  T IRA NA

POSTA  D E SA LUD  
RURA L MA MIÑA

POSTA  D E SA LUD  
RURA L MA TILLA

POSTA  D E SA LUD  
RURA L TA RA PA CÁ

Total

TRIBUTACIÓN POR POSTA RURAL



20

12%

10%

66%

12%

DERIVACIÓN HDR SSI

control HDR

control presencial

domicilio

Urgencia

RESULTADOS

RESOLUCIÓN 

78%
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2.

TELECONSULTA DE ESPECIALIDADES 
HOSPITAL DIGITAL
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INTERCONSULTAS SSI

3

17

31 30

65
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Reporte total IC SSI

IC DERMATOLOGÍA IC NEFROLOGÍA
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Total

TELEDERMATOLOGÍA

68%

32%

Resolutividad interconsultas teledermatología

590



28

TIEMPOS DE ESPERA

Respuesta del especialista en  5 días

Hora con el especialista en HETG entre 2 días a 3 semanas 
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TELEDERMATOLOGÍA

• Trabajo con Resolutividad por canasta de medicamentos

• Importancia de los registros y flujo de trabajo

• Realizar seguimiento a la interconsulta, informar diagnóstico y tratamiento al paciente

• Todos los consultorios y cecof han tributado al menos 1 vez

• Trabajar lista de espera
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• Equidad

• Disminuir lista de espera de geriatría (donde exista)

• Disminuir polifarmacia

• Mejorar manejo en APS del paciente con multimorbilidad

• Formación APS

TELEGERIATRÍA
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TELEGERIATRÍA

Capacitación geriatría 
21 de noviembre

Difusión de ordinario y 
flujograma

PLAN PILOTO



32Presentación Dr. Martínez, célula de geriatría, noviembre 2019.
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CRITERIOS DE INCLUSIÓN

-Persona de 60 años y más que sean
beneficiarios FONASA y se encuentren
inscritos en algún establecimiento de
salud primaria.

-Pacientes polifarmacia (usuarios de >8
fármacos crónicos)

-Casos de pacientes adultos mayores
con multimorbilidad (más de 5
patologías)

-Caída >15 puntos Barthel/ año

-Toda duda clínica y/o diagnóstica,
terapéutica.

-Delirium (enviar a servicio de
urgencia).

-Cualquier condición que corresponda
a una urgencia.
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AGENDAMIENTO REMOTO 

El sistema de Agendamiento Remoto es un Servicio que

ofrece el portal web del Hospital Digital, a través del cual el

usuario de los establecimientos de APS puede agendar,

modificar o cancelar una hora de morbilidad en el Cesfam

donde se encuentra inscrito.
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¿Cómo funciona el modelo de agendamiento remoto?

AGENDAMIENTO 
REMOTO

RESERVA

CONFIRMAR

ANULAR

APS 

APS

AGENDAMIENTO REMOTO
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https://www.hospitaldigital.gob.cl/
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Agendamiento Remoto
N° Citas Agendadas al 12 de 

septiembre
N° Citas Agendadas al 24 de 

octubre

N° citas agendadas 13057 16265

% NSP 4% 5%

N° Servicios de Salud 6 9

N° Comunas 11 15

N° Cesfam 28 32
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Consultas

N° Citas Agendadas por SS a Octubre 2019

N° Citas Agendadas Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Total

SS Araucanía Sur 1 3 6 15 24 53 43 145

SS Arica - 152 386 383 388 367 393 2069

SS Chiloé - - - - - - 2

SS Coquimbo 3 4 5 33 37 55 36 173

SS Iquique - - - - - - 1

SS Metropolitano Norte - - 26 563 353 509 5 1164

SS Metropolitano Sur - 47 134 114 78 59 36 413

SS Metropolitano SO 648 1825 2319 2523 1771 1659 1184 9791

SS Viña del Mar Quillota - - - - - - 22

Total 652 2031 2876 3631 2651 2702 1722 16265
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Equidad

Oportunidad 
de atención

Formación 
en APS

Referencia/
contrarrefer

encia

Trabajo 
en equipo

Reducción 
de listas de 

espera
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CONCLUSIÓN

• Incluir Hospital digital en la programación de APS
• Trabajo en conjunto del programa de Salud 

Cardiovascular 
• Mejorar los registros
• Difusión de Hospital digital a la población
• Aportar con ideas de estrategias locales
• Incluir GES en nefrología y demencia a geriatría 
• Desafíos 2020
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